
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL.- 

EDISON MANUEL VILLALTA ALBAN, en mi calidad de GERENTE 
GENERAL y por lo tanto Representante Legal de la Compañía AGATONI 
S.A. a usted respetuosamente notifico: 

Que la compañía de mi representación ha operado la siguiente transferencia 
de acciones: 

CLARA MARIA ALBAN BRAVO, con cedula de identidad + 

0910139567, ha transferido 80 ([ OCHENTA ) acciones de un valor 
nominal de 1.00 dólar, a favor de MARIA TERESA VELEZ GARCIA con 

cedula de ciudadanía + 0917267403, Siendo de Nacionalidad Ecuatoriana 

la Cedente y la Cesionaria. 

Sírvase tener en cuenta la información para que se tome nota en la base de 
datos de la Superintendencia de Compañías, lo propio se realiza en el libro 
de Acciones y Accionistas de mi representada. 

Atentamente 

  

Gerente General 
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Señor: 
EDISON MANUEL VILLALTA ALBAN 
Representante Legal de la Compañía 

AGATONI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que con fecha de hoy, he precedido a ceder la totalidad de las 
acciones que poseo en la Compañía AGATONI S.A. a la Señorita MARÍA TERESA 
VELEZ GARCIA, las misma que en su totalidad ascienden a la cantidad de 80 acciones 
ordinarias y nominativas de 1 UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Cedo adicionalmente a favor del Cesionario todos los créditos que en mi calidad de 
accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieran 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía por lo que la 
cedente no asume responsabilidad respeto a la situación de esta, tanto la cedente como 
la cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo con fines lícitos. 

Sírvase señor representante legal, registrar la presente transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar inmediatamente en la 
Superintendencia de Compañías. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

  

Cedente 
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